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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: RESOLUCION DECANAL LIC PRIVADA SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE
ASCENSORES DESIERTA

 
VISTO

Que por RD-2026-540-E-UNC-DEC#FD, se autorizó el llamado a Licitación Privada N°6/2026
para el Servicio de Mantenimiento de Ascensores de la Facultad de Derecho;

CONSIDERANDO

Que dicho procedimiento de Licitación Privada se encuentra establecido por el Decreto 1030/16,
Decreto Delegado Nº 1023/01 Art. 25 inc “c”; OHCS-2025-4-E-UNC-REC; Anexo III Art. 3 inc
“c”; RESOL-2025-37-E-UNC-SGI#AGI, IF-2025-596903-UNC-SGI#AGI y sus
complementarias;

Que se tuvo en cuenta el Acta de Apertura emitido por la Comisión Evaluadora de fecha 18 de
mayo de 2026;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

RESUELVE

ARTICULO 1°: Declarar desierto el llamado a Licitación Privada N°6/2026, ya que no se
recepcionó ninguna oferta.

ARTICULO 2°: Regístrese, comuníquese a los interesados, al Área Económico Financiera y
archívese.
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